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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de octubre de 2020. Al Despacho el 

presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la demandante, en donde 

manifiesta desconocer el lugar de notificación física y/o electrónica del demandado, 

por secretaría y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

realícese el emplazamiento del demandado ARISTARCO NIÑO haciendo la 

inscripción en el Registro Nacional de personas emplazadas.  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 42 del 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2020. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  


